
 
 
 

   
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE OCAÑA 
 
Ocaña, veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

ACCIÓN: REPARACIÓN DIRECTA 

RADICADO: 54-001-23-31-000-2011-00293-00 

DEMANDANTE:  JHONGLIS CAMPO CASTAÑEDA Y OTROS 

DEMANDADO: NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA-EJÉRCITO 
NACIONAL Y CLÍNICA Y DROGUERÍA 
NUESTRA SEÑORA DE TORCOROMA.  

ASUNTO:  AVOCA CONOCIMIENTO 

 

Advierte el Despacho que el presente proceso fue remitido por el Juzgado Décimo 
Administrativo del Circuito de Cúcuta1, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 
PCSJA20-11650 del 28 de octubre de 2020, proferido por el Consejo Superior de la 
Judicatura. 

Al respecto, se señala que como los hechos sobre los cuales se predica el daño 
ocurrieron en el municipio de Ocaña2, la competencia por factor territorial le 
corresponde a este Juzgado3, de acuerdo con lo dispuesto en el literal f numeral 2 del 
artículo 134D del Decreto 1 de 1984, adicionado por el artículo 43 de ley 446 de 1998, 
norma aplicable al caso, comoquiera que la demanda se presentó antes del 2 de julio 
de 2012. Así, se avocará el conocimiento del asunto. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito de Ocaña, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la acción de reparación directa, 
presentado por el señor Jhonglis Campo Castañeda y otros, en contra la Nación-
Ministerio de Defensa Nacional- Ejército Nacional; y la Clínica y Droguería Nuestra 
Señora de Torcoroma, conforme con lo expuesto en la parte motiva de la presente 
providencia. 
 

SEGUNDO: Para efectos de notificación téngase como correo electrónico de la 
parte demandante: abogados@grupoj8.com y las entidades demandadas: 
diana.villabona@mindefensa.gov.co, notificaciones.cucuta@mindefensa.gov.co, y 
jacomeguerrerojuridicas@gmail.com.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

TATIANA ANGARITA PEÑARANDA 
JUEZ 

                                                     ARVC  

 

 
1 Documento PDF «02CuadernoPrincipal2» expediente digital folio 213 
2 Documento PDF «01CuadernoPrincipal1» expediente digital folios 63 a 68. 
3 Acuerdo PCSJA20-11653 del 28 de octubre de 2020, artículo 1 literal A: Artículo 1. Creación de circuito 
judiciales administrativos. Crear los siguientes circuitos judiciales administrativos.  
a. Circuito Judicial Administrativo de Ocaña cuya cabecera es el municipio del mismo nombre, con comprensión 
territorial en los municipios de: • Ábrego • Convención • El Carmen • El Tarra • Hacarí • La Playa • Ocaña • San 
Calixto • Teorama.  
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